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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 1.153 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don José
Manuel Martín Rodrigo, contra la empresa
“BS Microtec Madrid Mite, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado acta, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Acta

En Madrid, a 20 de octubre de 2009.—
Ante la ilustrísima señora magistrada-juez
de este Juzgado de lo social número 14 de
Madrid, doña María del Carmen Rodrigo
Saiz, y cono mi asistencia, la secretaria judi-
cial, doña María Ángeles Charriel Ardebol,
comparecen: como demandante, don José
Manuel Martín Rodrigo, con documento na-
cional de identidad número 6973856-A,
asistido del letrado don Ricardo Saiz Gó-
mez, con número de colegiado 43.802, y
como demandados, Fondo de Garantía Sala-
rial, que no comparece, y “BS Microtec Ma-
drid Mite, Sociedad Limitada”, que no com-
parece, no constando citada en legal forma.

Por la parte actora se aporta en este acto
nota simple del Registro Mercantil con el
domicilio de la demandada, y visto su con-
tenido y apareciendo un domicilio diferente
al que consta en la demanda, se comprome-
te a presentar escrito en este Juzgado acredi-
tando que ha resultado negativa la citación
en le referido domicilio practicada por el
Juzgado de lo social número 25 de Madrid.

Su señoría ilustrísima, a la vista de lo ma-
nifestado por partes, acuerda la suspensión de
los actos de conciliación y/o juicios señala-
dos y se señalan nuevamente para el día 1 de
diciembre de 2009, a las nueve y veinticinco
horas, en la sede de este Juzgado, reiterando
a las partes las manifestaciones y apercibi-
miento contenidos en la inicial citación.

Cítese a la demandada por medio de edic-
to que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo, termina esta compare-
cencia, firmado este acta los que en la mis-
ma intervienen, después de su señoría ilus-
trísima, de lo que yo, la secretaria judicial,
doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “BS Microtec Madrid Mite, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.411/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 52 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Eliseo Gómez García, contra doña Teófila
Chozas Pulido, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Dolores Marín Relan-
zón.—En Madrid, a 9 de junio de 2009.

Visto el estado que mantienen las pre-
sentes actuaciones, prosiguiéndose la eje-
cución por el importe de 406,96 euros co-
rrespondientes a las costas causadas en el
presente procedimiento y entregada por la
perito tasadora doña Virginia Márquez Ra-
mírez, en fecha 25 de marzo de 2009, la
valoración de los bienes embargados, dese
traslado, con entrega de copia de la valora-
ción hecha por la perito, a las partes liti-
gantes por término de cinco días, advir-
tiéndoseles de la posibilidad de presentar
alegaciones a dicha valoración, según lo
establece en el artículo 639.4 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Teófila Chozas Pulido, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.184/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 97 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Nicolás Carlos Durán Pérez, contra la em-
presa “Estudio La Dehesa, Sociedad Limita-

da”, sobre ordinario, se ha dictado la
resolución siguiente:

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo:
a) Sobre los ingresos que se produzcan

en la cuenta corriente de la parte ejecutada,
así como de los saldos acreedores existentes
en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro o análogos y cualquier valor mobiliario
titularidad de la apremiada en los que la en-
tidad bancaria actúe como depositaria o
mera intermediaria.

b) Sobre los créditos que ostenta la de-
mandada en distintas entidades por relacio-
nes comerciales mantenidas con ella, hasta
cubrir el importe total del principal adeuda-
do, más intereses y costas calculados.

Líbrese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente para
conocer las cuestiones que sobre el embargo
decretado se susciten (artículos 236, 238, 258 y
273 de la Ley de Procedimiento Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estudio La Dehesa, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.185/09)


